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1.3 Definición  de Métodos Alternos de Resolución de Conflictos 
 

 

1.3.1 Concepto  amplio  y restringido  de sistemas alternativos 

Además del litigio, siempre han existido otros  modos de resolver conflictos, pues indudablemente, 

no es el derecho la única  solución a que acuden los contendientes. Puede verse desde dos 

ópticas: 

 
 

1. Concepto amplio: Desde el punto de vista conceptual y del análisis social, todos los conflictos 

acaban por resolverse, sea por medio de la violencia, el abandono de la pretensión o de la 

relación social o la sumisión autoritaria, de manera que en los hechos, toda sociedad presenta 

una amplia gama de mecanismos  informales de resolución. 

 
 

2. Concepto restringido: Lo que  interesa   no es introducir  formas alternativas, sino las adecuadas 

para encausar positivamente las disputas, a mas de las que se solucionan por vía de su ingreso 

al sistema judicial, considerándose  tales - en sentido estrecho - las que conocen los abogados: 

arbitraje, mediación, conciliación. 

 
 

La administración de justicia en todos los países se encuentra confiada a la responsabilidad de 

los Estados,  constituyendo uno de los servicios de más difícil prestación por los inmanejables 

niveles de corrupción,  morosidad,  falta de independencia e inequidad que han demostrado, 

además de representar una carga presupuestal y burocrática.  En torno a la misma, se viene 

implementando  diversos programas de reforma   y modernización. 
 
 

En esta medida, en  países como los nuestros donde la administración de justicia no  han 

respondido de acuerdo a las demandas   sociales,   y ante la necesidad de copar este vacío, son 

los propios usuarios del servicio de justicia - en algunos de los casos con el auspicio   y apoyo 

del Estado -  los que han promovido la utilización de mecanismos  alternativos a la justicia 

ordinaria para la solución de sus conflictos. 
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Estos mecanismos se han convertido en medios más eficaces y menos onerosos  que el Poder 

Judicial para la solución pacífica de sus disputas. Existe una marcada corriente doctrinal que 

busca mejorar el funcionamiento del Poder Judicial mediante la reducción de la demanda del 

servicio de justicia por parte de la sociedad, esto es, reducción del número de conflictos 

sometidos a los tribunales para ser resueltos por éstos. 

 
 

La existencia de estas vías alternativas o medios extrajudiciales de solución de conflictos, están 

íntimamente relacionadas con la identificación de diversas insuficiencias en los sistemas judiciales. 

Entre otras, existe déficit de recursos, dado que el índice de conflictividad en la sociedad 

contemporánea supera grandemente las asignaciones hechas a los sistemas judiciales. 

 
 

Es bueno aclarar, por lo que señalamos enfáticamente que: la utilización de los medios 

extrajudiciales de solución de conflictos, no niega la vía judicial, si no por el contrario busca el 

fortalecimiento del Poder Judicial como medio eficaz de solución de conflictos debido a que 

por su utilización se puede reducir la carga de trabajo judicial. Asimismo busca neutralizar la 

diversidad de conflictos derivándolos a un acuerdo entre las partes. 

 
 

Todas las sociedades, las comunidades  y las organizaciones afrontan conflictos en diferentes 

oportunidades. Las disputas son un hecho real. La Resolución Productiva del conflicto dependen, 

en su mayor parte, de las cualidades de los participantes para idear procedimientos eficaces a 

la Resolución del problema sobre la base de la cooperación mutua, excluyendo la desconfianza 

y la animosidad.  Las personas  que afrontan conflictos,  a menudo, necesitan ayuda para resolver 

sus controversias. A escala mundial, la cooperación se está convirtiendo en la clave de la 

supervivencia humana. La cooperación  no significa el fin de la competición, no eliminaremos 

nuestras diferencias, pero podemos enfrentarlas más constructivamente. Sin lugar a dudas, el 

recurrir a los tribunales es siempre costoso y  largo. En juicio las partes tienen posiciones 

encontradas, son representadas por sus abogados, no pudiendo tener una partición directa 

activa en la exposición del problema ni mucho menos en la decisión del mismo. Además en este 

método de resolución  adversarial de controversia  las partes no tienen el poder de la 

autoresolución de los conflictos, amén de que falta la privacidad. Los métodos  que mundialmente 

han dado un mejor resultado, por ser no-adversariales, donde las partes tienen el poder de 

decisión  y de auto resolver los conflictos, son denominados hoy en día Métodos Alternos de 

Resolución de Conflictos, donde las partes recuperan su auto estima, pues se sienten capaces 

de volver a tomar las riendas del conflicto, contrario a un tercer individuo que decida por ellas, 

sino que el poder lo retienen las personas, son ellas mismas las protagonistas y participantes de 
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la Resolución alcanzada, por lo que asumen el control de la propia situación haciéndose 

responsables de la decisión  y de cómo llevar adelante el acuerdo alcanzado. Si van a mediación 

estarán frente a una persona que desempeña el rol de simple comunicador  entre las partes y no 

es árbitro ni juez, ya que no es él quien resuelve en definitiva, sino que lo hacen las partes 

mismas. 

 
 

Uno de los mitos más generalizados de nuestro tiempo, ha sido el pensar que el Estado es el 

único ente suficientemente neutral que puede asimilar todas las demandas que identifica a una 

sociedad determinada.  El Estado aparece como el ideal intermediario de los intereses de los 

diversos grupos sociales y étnicos que aparecen en su territorio. 

 
 

Por otro lado, dentro de los diversos grupos que integran una determinada sociedad aparecen 

propios órganos de resolución frente a los diferentes conflictos que se viven. Se trata de órganos 

legitimados, a donde los miembros de determinados grupos recurren y desde  donde  se procura 

siempre poner fin a los referidos conflictos. Puede ocurrir que estos órganos se encuentren en 

relación con propios órganos oficiales, recurran al apoyo de éstos en determinados momentos, 

pero lo que más importa es que, a pesar de ello, luchan por mantener su propia identidad. Este 

es el caso de la Cámara de Comercio del Distrito Nacional. 

 
 

Se habla de métodos “alternativos” como lo contrapuesto  al litigio judicial, es decir contrario al 

procedimiento tradicional de solucionar las disputas en los tribunales; son conocidos también 

como ADR conforme a la terminología sajona, hoy en nuestro país cuando se hace referencia 

a ellos. Cuando son escuchados en público la generalidad se remonta a las conciliaciones 

previas exigidas por algunas leyes especiales  y al arbitraje, como los métodos más conocidos 

por nuestra población que constituyen vías para obtener o tratar de lograr la solución de conflictos 

antes de llegar a la fase judicial. 

 
 

Para Marcelo Pablo Perazolo son métodos alternativos los “contrapuestos al litigio judicial. 

Cuando se analizan los ADR, se lo hace desde la perspectiva que representan  vías o canales 

alternativos (y generalmente  previos) al conflicto judicial concreto”. 

 
 

Osvaldo Alfredo Gozaíni define los métodos alternos para la resolución de disputas como 

«formulas de entendimiento racional, donde la crisis no se identifica necesariamente con la 

subsunción de los hechos en la norma jurídica; Es decir, que persiguen la solución concertada, 

pacífica, sin tener que detallar el encuadre jurídico donde insertar la motivación fundante». 
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Indicando, además, que «el diálogo es la base de la concertación  y entendimiento.  La idea es 

simple: se debe abandonar la discusión permitiendo soluciones a partir de actitudes voluntarias». 

Señala Gladys Alvarez que “El tema de la resolución adecuada de los conflictos sociales es una 

preocupación central de los estados  democráticos  y modernos  que persiguen el bienestar so- 

cial de la población. Su institucionalización abarca tanto mecanismos voluntarios e informales 

como obligatorios  y coactivos. Comprende  una amplia gama de acciones y procesos  que tratan 

el conflicto desde distintas perspectivas  y alcances: su abandono,  prevención,  administración  y 

resolución mediante los llamados métodos alternativos, la negociación, conciliación, mediación, 

arbitraje u otros híbridos, por un lado, y por el otro se encuentra la decisión del juez que aplica 

la ley (expresión de los valores constitucionales) bajo amenaza de coerción.  Las investigaciones 

realizadas en Latinoamérica  y en los Estados Unidos, muestran que no existe una terminología 

unívoca para distinguir los diversos procedimientos, técnicas e institutos que se incluyen bajo 

el nombre de Resolución Alternativa de Disputas (RAD). No obstante ello está surgiendo 

cierta inquietud para clarificar conceptualmente esta diversidad de mecanismos alternativos a 

la decisión judicial.  El objetivo  central, más que un purismo lingüístico, es mejorar la 

comunicación entre los que se encuentran trabajando en este campo, ya sea desde la actividad 

académica o desde la práctica, y evitar que con nombres distintos se esté aludiendo a un mismo 

procedimiento o viceversa que con el mismo nombre se estén mencionando técnicas distintas 

con el riesgo de verse arrastrado a confusiones  y a disputas verbales innecesarias”. 

 
 

Y, de manera más lacónica Héctor Geraldo Humaschi indica que aquellos métodos considerados 

como “sistemas no adversariales, o sea sistemas en lo que predomina el valor colaboración 

sobre el valor confrontación.  Indicando que son “no adversariales: negociación, mediación, 

conciliación, tercero neutral”. 

 
 

En síntesis, podemos decir que la resolución alternativa de conflictos engloba el conjunto de 

procedimientos que permite resolver un litigio sin recurrir a la fuerza o sin que lo resuelva un 

juez. Es un mecanismo conducente a la solución de conflictos jurídicos por otras vías que no 

son la justicia institucional, tradicional u ordinaria. 

 
 

Teniendo en consideración los elementos que concurren, se puede decir que: 

Los mecanismos alternativos de solución de conflictos son aquellas formas de administrar 

justicia por medio de los cuales, de manera consensual o por requerimiento, los protagonistas 

de un conflicto - ya sea al interior del sistema judicial o en una etapa previa - concurren 

legítimamente ante terceros a fin de encontrar la solución del mismo a través de un acuerdo 
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mutuamente satisfactorio cuya resolución final goza de amparo legal para todos sus efectos, 

como por ejemplo su ejecutabilidad. 

 
 
 

1.3.2 Características: 

Los métodos  de resolución de conflictos son FLEXIBLES, en el sentido de que el proceso no 

persigue un orden predeterminado y que no está sometido a las reglas legales. Son voluntarios, 

porque las personas ingresan a ellos por propia decisión, ellas mismas determinan cual es la 

información que transmiten  y cual ocultan, deciden si llegan o no a un acuerdo  y se retiran 

cuando ellas así lo estimen, en el mismo instante en que dejen de sentirse cómodos. De ahí que 

los acuerdos son muy eficaces, teniendo una mayor probabilidad de éxito por la carga emocional 

que posee algo que decidimos en conjunto. 

 
 

Son además eficaces y llenos de equidad, porque contemplan los intereses de ambas partes, es 

un proceso de triunfo, todas ganan, el énfasis no está puesto en quien gana o pierde sino en 

establecer las necesidades de los participantes  y esto es precisamente lo que hace que sean 

eficaces  y los recursos son aprovechados de manera íntegra. 

 
 

Son métodos confidenciales, pues se firma un acuerdo confidencial, donde se establecen las 

reglas del proceso  y  se garantiza que nada de lo que allí se hable será transmitido fuera del 

ámbito del procedimiento. 

 
 

En fin, la economía en tiempo  y dinero son unos de los principales motivos de porque más 

personas acuden a los métodos alternos de resolución de disputas, ya que resuelven  sus conflictos 

en algunas sesiones a diferencia de un proceso  judicial largo y costoso,  en tiempo  y energías. 

 
 

Pero un aspecto muy importante  es que reducen la rivalidad y mejora  la calidad  de las relaciones 

humanas  ya que alienta la comunicación entre las partes, posibilitántole corregir sus percepciones. 

 
 

Podemos decir que estos métodos abarcan la mediación, la conciliación, el arbitraje, la 

negociación y otras maneras de resolver los conflictos centrados en la comunicación  eficaz y la 

negociación, más bien que de usar procesos advesariales de adjudicación. Podemos clasificar 

dos tipos básicos de resolución alternativas de conflictos existente: métodos non-biding, tales 

como mediación y negociación,  que asisten a alcanzar, pero no imponen, una resolución del 

conflicto.  Hay también métodos obligatorios, tales como arbitraje. También existe la combinación 
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de estos métodos. 

 

 
En fin, podemos decir que: 

1. Hacen posible  la solución de los conflictos al margen de los tribunales. 

2. Reducen el costo y la dilación con relación al proceso judicial. 

3. Previenen conflictos jurídicos que estarían probablemente destinados a ser llevados 

ante los tribunales. 

4. Incrementan la calidad del resultado final de la resolución del conflicto. 

5. Los mecanismos alternativos no desconocen la necesidad del monopolio de la resolución 

de conflictos por parte del Estado, pero la limita a ciertos ámbitos. (Ej. interés público). 

 
 

6. Los mecanismos alternativos permiten el acceso de conflictos colectivos para que sean 

resueltos adecuadamente, así mismo permiten el tratamiento  y solución de casos de los 

sectores populares, situación negada en la justicia institucional u ordinaria. 

7. Los mecanismos alternativos propugnan  una Cultura de Paz. Aquella litigiosidad 

represada con la que cuentan nuestros países, es neutralizada por los mecanismos 

alternativos eliminando en la mayoría de los casos la secuela de violencia que tiende a 

obstaculizar el funcionamiento de estos mecanismos. 

8. Los mecanismos alternativos representan la tendencia de reestructuración de los sistemas 

judiciales, teniendo como fundamento predominante el acceso a la justicia de una mayor 

cantidad de conflictos. 

9. Los mecanismos alternativos  fortalecen la democracia participativa como la vía más 

adecuada para solucionar determinadas controversias. 

 
 
 

1.3.3 ¿Se trata de una privatización de la justicia? 

La resolución  de conflictos no constituye un modo de privatizar la justicia en contra de o por 

oposición al sistema judicial, sino un modo de fortalecimiento del mismo, permitiéndole dar 

un servicio mas completo  y adecuado  a las circunstancias que se viven hoy en día. Sea que lo 

ofrezcan los tribunales o se organicen fuera del sistema judicial, la mayor satisfacción  y más 

amplia gamma de posibilidades que obtengan los participes en un conflicto, permitirá a los 

jueces dedicarse  mejor y circunscribirse  a los casos que no obtengan solución anterior. 

Tan diferentes opiniones suscitan el temor de sacar del sistema judicial a una cantidad de 

casos, que hay quienes consideran que el Poder Judicial sólo quedará para los pobres,  ya que 

los ricos acudirán a estos nuevos modos de justicia «privada»; pero, otros creen que el Poder 
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Judicial andando mejor y con lo caro que es, solo quedara para los ricos, debiendo los pobres 

resolver sus conflictos por medios alternativos que son más baratos. 

 
 

Cabe aclarar que la resolución alternativa no constituye una panacea,  válida para todos los 

casos, sino un complemento de la decisión judicial, que como servicio   y como Poder del 

Estado deben ser sostenidos.  El juez no debe claudicar en su alta misión, mas para que su 

tarea sea eficiente, otros modos de resolver los conflictos deben coadyuvar con el clásico. 
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Capítulo 2: Ventajas del Uso de la RAD 
 
 

2.1 Ventajas de la resolución alternativa de disputas (RAD) 
Los métodos alternativos de resolución de disputas llegan a resultados más rápidos porque el 

tercero neutral, sea arbitro, conciliador o mediador, puede ayudar a formular un resultado 

antes de que el proceso avance o inclusive previo -o en vez de- a que se inicie, descontando ya 

que se haya intentado la negociación directa entre las partes  y que ella haya fracasado. 

 
 

Desde el punto de vista de los abogados, las ventajas de estos métodos alternativos son 

innegables, pues aunque sus honorarios de asistencia o consejo sean a veces menores, los 

cobrará antes; además, su actividad se limita a unas pocas semanas, lo que permite multiplicar 

los casos en que interviene.  La clientela se lo agradecerá  y aumentará. 

 
 

En líneas generales, sin perjuicio de sus particularidades propias, estas formas de resolución de 

disputas tienen ventajas de ser: 
 

 

Rápidas: En vez de tardar años, puede terminarse con el problema en pocas semanas de iniciado 

el conflicto, a veces en una sola audiencia o en pocas horas. 
 

 
Confidenciales: Los procedimientos  no son públicos, sino privados, con lo cual lo que ocurre 

en ellos es a puertas  cerradas  y de carácter confidencial, no se transcribe en un expediente ni 

puede filtrarse a la prensa. 
 

 

Informales: Si bien existen procedimientos, debe insistirse en el escaso formalismo que los 

rige. 
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Flexibles: Las soluciones  a que se arribe no están predispuestas por el precedente legal, ya que 

es posible que se haga justicia basada en hechos únicos de su caso. 
 
 

Económicas: Los servicios se ofrecen con costos diversos, según el caso mas siempre son 

baratos si se relaciona con el costo de litigar dentro del sistema de los tribunales formales. 
 
 

Justas: La solución  a las controversias se adapta mas a las necesidades de las partes. 
 
 

Exitosas: Una vez que los programas se encuentran en marcha, de acuerdo a la experiencia de 

acuerdo a los países que han implementado los métodos de Resolución Alternativa de Disputas 

(RAD), el resultado es estadísticamente  muy satisfactorio. 
 
 

 
El abogado frente a la Resolución Alterna de Disputas 

La preparación del abogado para prácticas más suaves que el combate judicial, como lo son la 

reconciliación  y el acomodamiento de los intereses de las partes, ha traído duras críticas de 

quienes consideran que no puede generalizarse este tipo de solución sin poner en riesgo el 

valor de la justicia. 

 
 

Entre los inconvenientes a la resolución alternativa de disputas encuentran: El desequilibrio de 

poder entre las partes: entienden que la resolución alternativa se inspira en la noción de un 

litigio judicial como controversia entre dos vecinos con similar poder y en situación de igualdad, 

quienes llegaran aun acuerdo que no es mas que el anticipo de los que las partes predicen que 

hubiera resuelto el juez en la sentencia; pero, en realidad, la mayoría de los juicios no involucra 

una cuestión de propiedad entre dos vecinos iguales, sino a personas con posición económica 

diferente, a miembros de minorías, etc. Y en la situación, la escasez de recursos o la posibilidad 

de trasladar los costos invariablemente infectara el proceso de negociación. El sujeto de menor 

poder no estará completamente al tanto de sus derechos o posibilidades, se verá explotado, o 

forzado a acordar por falta de dinero. 
 

 

La falta de representación  suficiente para dar consentimiento: entienden que la resolución 

alternativa presupone a individuos que hablan por si mismos  y se atan por las reglas que ellos 

crean; pero a veces los abogados o representantes de las personas jurídicas, grupos u 

organizaciones arriban a acuerdos que no son los que mejor atienen a los intereses de sus 

clientes, participes o subordinarios.  
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1.1. La cultura del litigio y la justicia sin 
consenso o impuesta. 

El sistema jurídico, especialmente en el ám-
bito judicial, tiene un objetivo abstracto que 
es el descubrir la verdad. Para este fin, los tri-
bunales judiciales necesariamente utilizan un 
método de confrontación de modo tal que, 
una vez que el pleito judicial se ha iniciado, 
un tercero neutral  denominado  juez  declara  
el  derecho,  resolviendo  de  esta  manera  el 
conflicto. Esto es lo que se denomina justicia 
sin consenso o impuesta. El juez cumple su 
función luego de adelantar un procedimien-
to contencioso, lo que exige tiempo, dinero y 
nuevas fricciones entre los contendientes.

En la justicia impuesta el punto de referencia 
de lo justo es una norma general y abstracta 
que se aplica mediante un silogismo, en el 
que la premisa mayor es la norma que regula 
un  determinado supuesto, la premisa menor 
serán los hechos ocurridos en la situación que 
se discute en el proceso judicial y la conclu-
sión será la sentencia. Una vez en firme el fa-
llo, la conclusión del silogismo será definitiva 
y será impuesta por virtud del imperium del 
Estado.

Aparece, en consecuencia, la real necesidad 
de encontrar otros métodos de solución de 
controversias, con ventajas para el sistema 
judicial sobrecargado y para los ciudadanos 
comunes que no tienen un fácil acceso al mis-
mo o que, por distintos motivos, no pueden 

sobrellevar la pesada carga que impone un 
juicio ante la jurisdicción permanente.

Un  sistema  de  resolución  de  conflictos  es  
eficiente  cuando  cuenta  con  numerosas 
instituciones y procedimientos que permitan 
prevenir o resolver las controversias de los 
asociados al menor costo posible tanto para 
las partes como para el mismo sistema. Así 
las cosas, llegarán a los tribunales judiciales 
los conflictos en que ello sea absolutamente 
necesario, en otras palabras, los tribunales no 
deben ser la primera opción de resolución 
de los conflictos. Por el contrario, ellos deben 
recibir el conflicto después de haberse 
intentado la utilización de los métodos de 
resolución, salvo que, por la naturaleza del 
tema, las partes involucradas u otras razones, 
el tratamiento alternativo no sea viable.

La ausencia de mecanismos diversos y 
adecuados para resolver los conflictos hace 
que se recurra a los tribunales de justicia en 
forma irracional. De esta manera, se genera 
una cultura del litigio arraigada en la sociedad 
actual que debe ser revertida si se desea un 
sistema de administración de justicia más 
eficiente. En definitiva, lo que califica a una 
cultura como litigiosa no es el número de 
conflictos  que presenta sino la tendencia 
a resolver esos conflictos bajo la forma 
contenciosa.

Esta cultura del litigio y el descontento que 
trae consigo hace surgir el movimiento deno-
minado Resolución Alternativa de Conflictos. 

1. Introducción al Arbitraje
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Al respecto, la tratadista Linda  R. Singer 
en su obra Resolución de Conflictos, señala 
que la consolidación del movimiento  deno-
minado “alternative dispute resolution” o ADR  
se origina en 1976 cuando el juez Warren E. 
Burger, Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia de los Estados Unidos, analizó en una 
conferencia las causas del descontento de la 
sociedad americana con la administración de 
justicia. En dicha conferencia, el juez Burger 
comentó su  preocupación por la congestión 
de los despachos judiciales y el posible colap-
so de todo el  sistema judicial. Este  aconteci-
miento  histórico  generó  el  interés  de  todas 
las instituciones legales norteamericanas en 
los Mecanismos Alternativos de Resolución 
de Controversias. 

Pero  la  pregunta  es  ¿cómo  implementar  
los  mecanismos  alternativos  para  resolver 
conflictos cuando tenemos una tradición li-
tigiosa? ¿Cuáles son las posibilidades reales 
de implantar  formas  nuevas  y  creativas  de  
resolver  las  disputas  cuando  es  latente  la 
desconfianza hacia el otro y la intolerancia a 
las ideas contrarias?

1.1.1. La justicia por consenso

Más allá de la promulgación de los meca-
nismos alternativos de solución de conflictos, 
ya sea por vía constitucional, como en el caso 
de Colombia, Venezuela o El Salvador, o legal 
como sucede en la mayoría de  países, el desa-
fío que se presenta es el de buscar la forma de 
cambiar el pensamiento colectivo de la socie-
dad hacia la resolución creativa, participativa 
y pacífica de sus controversias.1

El planteamiento no puede ser que por su 
simple inserción en el derecho positivo de un 
país, los medios alternativos de solución de di-
ferencias serán efectivos. Por el contrario, los 
mecanismos alternativos deben consolidarse 
como parte de la cultura de una sociedad y 
como una imperiosa necesidad de participar 
en la determinación constructiva de nuestro 
propio destino y de una nueva noción de rea-
lidad pacífica, tolerante y participativa.
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1. Singer Linda R. Resolución de Conflictos. Buenos Aires. Ediciones Paidós Ibérica S.A., 1996. Página 19.

Por ende, es claro que los mecanismos alter-
nativos de resolución de controversias no 
pueden  circunscribirse  a  la  simple  concep-
ción  de  descongestión  de  los  tribunales ju-
diciales, que aparentemente es la razón inicial 
de su consagración. La esencia de esta clase  
de  mecanismos  es  buscar  una  forma  dife-
rente  de  resolver  los  conflictos,  una opor-
tunidad  para  aceptar  al  otro,  para  construir  
una  justicia  de  consenso  para  la recons-
trucción del tejido social; 2  en palabras de 
Carlos Martín Beristain: “Restaurar la verdad  y  
el  sentido  de  justicia  forman  parte  de  las  
necesidades  psicosociales  para reconstruir el 
tejido social”   y como una forma de participa-
ción de la sociedad civil en los asuntos que la 
afectan. En este sentido, es incuestionable su 
estirpe democrática en la medida en que ge-
neran espacios de intervención de la comuni-
dad en el desarrollo de la función   jurisdiccio-
nal,   evitando   el conflicto en   la   sociedad   y   
logrando   el fortalecimiento de la legitimidad 
del aparato de justicia estatal .3

Desde esta perspectiva, se ha considerado 
que el presupuesto básico para la efectividad 
de la  justicia consensual es la existencia de 
una sociedad civil organizada, integrada cul-
tural,  valorativa  y  normativamente; en pa-
labras de Auerbach,  “sólo  cuando  existe con-
gruencia entre los individuos y su comunidad, 
con valores  y  deberes  compartidos, existe la 
posibilidad de justicia sin derecho”. 4

Con  base  en lo anterior,  nace  el  concepto de 
justicia por consenso, como elemento esen-
cial de la Resolución Alternativa de Conflictos, 
el cual le otorga una nueva visión a dichos 
mecanismos, en la medida que son las par-
tes quienes encuentran la opción o el camino 
para solucionar las diferencias que las divide.
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2. Beristain Carlos Martín. Reconstruir el Tejido Social. Barcelona. Editorial Icaria Antrazyt, 1999. Página 274.
3.En criterio de algunos sociólogos del derecho estos procesos incrementan la democracia, al menos por cuatro ra-
zones: (i) porque acercan la justicia a los criterios populares de equidad; (ii) porque son procesos participativos pues 
restituyen a las personas y a las comunidades la capacidad de resolver  sus  propias  controversias,  ya  que  en  general  
las  decisiones  se  fundan  en  el  asentimiento  de  las  partes involucradas; (iii) porque se fundan en el consenso, en 
la búsqueda de acuerdos, con lo cual incrementan la deliberación democrática, puesto que los ciudadanos deben 
aprender a defender los derechos propios pero reconociendo la legitimidad de los derechos ajenos. Y (iv), finalmente, 
porque, como lo han mostrado los llamados enfoques “transformadores” en el campo de la  mediación, una solución 
conciliada de un conflicto tiende a fortalecer dos virtudes democráticas esenciales para un ciudadano: su autonomía, 
pues le enseña a manejar sus propios problemas, pero también la búsqueda del acuerdo, obliga a la persona a com-
prender al otro y expresar preocupación y consideración por sus intereses y valores, lo cual la vuelve un individuo más 
compasivo, solidario y con capacidad de reconocimiento del valor de las diferencias y del pluralismo. Esta es la opinión 
de Rodrigo Uprimny  vertida en el documento “Jueces de Paz y Justicia Informal: una aproximación conceptual  a sus 
potencialidades y limitaciones”.
4.Auerbach S Jerold. Justice Without Law, Oxford University Press, 1983, p 16.
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5. Álvarez Gladys; Highton Helena. Mediación para resolver conflictos.  Ediciones Ad-hoc.2 a edición, 1998.
6. Ver Rosario García. Aproximación a los mecanismos de resolución de conflictos en América Latina. Artículo publica-
do en Pluralismo Jurídico y Alternatividad Judicial. El Otro Derecho n° 26-27.  Instituto Latinoamericano de Servicios  
Legales Alternativos. 2002. Pág. 176. 

1.1.2. Heterogeneidad del sistema de 
administración de justicia.

A pesar de lo anterior, los escenarios antes 
indicados no son absolutos. De una parte, la 
justicia por consenso tendrá algunos límites 
inspirados en  consideraciones  de  orden pú-
blico o de transigibilidad  que impedirán que 
algunos asuntos sean objeto de resolución 
mediante acuerdo privado. Desde el ángulo 
opuesto, ello también significa que el apara-
to judicial del Estado no debe pretender a ul-
tranza mediar en la totalidad de las relaciones 
sociales en las que se demanda justicia. Esta 
dinámica conlleva lo que algunos llaman un 
sistema de justicia heterogéneo.

Sobre el particular las tratadistas Gladys Ál-
varez y Helena Highton señalan que la ga-
rantía que ofrece el Estado a los ciudadanos 
de proteger sus derechos a través del poder 
judicial, no es suficiente y es esta la razón por 
la que deben existir otras vías de solución de 
controversias que puedan ser tanto más efec-
tivas, como menos costosas, así como rápidas, 
eficientes y asequibles; esto le dará más valor 

a los métodos alternativos y cumplirán el ob-
jetivo de mejorar las relaciones futuras de las 
partes. “Se reconoce así  que el sistema formal 
y tradicional de la justicia no siempre es el más 
adecuado  para  resolver  los  conflictos  jurídi-
cos  y  que  los  conceptos  de  justicia  y  de ad-
ministración de la justicia deben ser redefinidos 
con criterios más amplios y abarcativos. Así por 
ejemplo cuando se sostiene  que sólo a través del 
pronunciamiento de los jueces los ciudadanos 
pueden  acceder a la justicia, se está operando 
sobre el concepto de justicia legal y dejando de 
lado la justicia intrínseca del caso que puede ser 
encontrada y satisfecha por las partes involu-
cradas, sin intervención del estado, cuando no 
esté de por medio el orden público u otras razo-
nes superiores al interés individual”. 5

De lo anterior, no se deduce que la resolución 
alternativa de conflictos sea perfecta o que 
pueda reemplazar totalmente a la justicia per-
manente .6  Lo que se quiere resaltar es que los 
métodos alternativos son herramientas útiles 
en el desarrollo de la administración de justi-
cia para lograr el deber ser de la justicia y que 
satisfaga los verdaderos intereses de las per-
sonas que acuden al sistema jurisdiccional.
En  este  contexto,  resulta claro  que  la  justicia  

por  consenso  proveniente  de  la aplicación 
de los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos no es sustitutiva sino comple-
mentaria o alternativa de la justicia estatal 
formal. De ahí la necesidad de que sea desa-
rrollada gradualmente por el legislador, como 
expresión de una política de Estado tendiente 
a propiciar la vinculación de la sociedad civil 
en la construcción de su propio destino.

Por las mismas razones, la institución de la 
resolución alternativa no debe ser impuesta 
unilateralmente por el Estado con el fin de 
solucionar los problemas estructurales que 
aquejan a la administración de justicia. Por-
que, en vez de propender por la eficacia de 
esta  función  pública, se  estarían  generando 
serios  problemas  prácticos producto del res-
quebrajamiento de la autonomía de la volun-
tad privada, y la consecuente desconfianza de 
las partes en los árbitros, conciliadores o me-
diadores.7  Por ello, en este campo se impone 
la necesidad de que el Estado y la sociedad ci-
vil aúnen  esfuerzos para construir un sistema 
judicial eficiente.

1.2. Concepto y clasificación de los 
MASC

Afirma el juez Warren Burge que “la noción 
de que los ciudadanos comunes quieren jue-
ces con  toga negra, abogados bien vestidos 
y tribunales bien revestidos como marco para 
resolver sus disputas no es correcta. La gen-
te con problemas, lo mismo que la gente con 
enfermedades, quiere remedios, y los quiere 
lo más rápido y barato que sea posible.”8 

Con base en lo indicado anteriormente, se ha 
creado el concepto de resolución alternativa 
de conflictos, que otros denominan equiva-
lentes jurisdiccionales. En la búsqueda de una 
definición completa de los mecanismos de re-
solución alternativa de  conflictos, necesaria-
mente se debe considerar el contenido actual 
de acceso a la justicia  y  el  fin  fundamental  
de  la  función pública  de  administrar justicia,  
donde  la participación   ciudadana,  el  plura-
lismo  ideológico  y  la  misma  dignidad  del  
hombre constituyen pilares fundamentales 
de un estado social de derecho. En esta pers-
pectiva, una opción de definición es la ofre-
cida por Álvarez y Highton  cuando afirman 
que “se incluye bajo este nombre toda forma  
de resolución de conflictos que no pase por la 
sentencia judicial,  uso de la fuerza o el aban-
dono del conflicto”.9 
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7. Jaramillo, Mario. “Justicia por consenso”. Institución Universitaria Sergio Arboleda. 1996. Páginas 59 y 60.
8. Burger Warren E. Delivery of Justice, Minessota, 1990. Citado en Álvarez, ob.cit, página 150.
9. Cfr Álvarez Gladys; Highton Helena, ob cit..
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Para  otros,  los  mecanismos  alternativos  de  
resolución  de  conflictos  podrían  definirse 
como un conjunto de fórmulas legamente 
reglamentadas por medio de las cuales es 
posible administrar justicia, aunque no están 
integradas a la justicia ordinaria y sin que el 
Estado imponga sus actos de manera coactiva.10 

Sin embargo, la denominación de “alternativos” 
de estos mecanismos se fundamenta en el 
hecho de ser unas formas diferentes y distintas 
a la justicia permanente u ordinaria. Sin que 
ello implique que no estén integrados dentro 
del sistema de administración de justicia, 
función esencial del Estado, ya que es la Ley la 
que los institucionaliza y les confiere el poder 
de solucionar conflictos.

De lo tratado hasta el momento, se pueden 
extraer las siguientes características de los 
mecanismos alternativos:

(I)  Tienen consagración legal.

(II) Los operadores de estos mecanismos no 
están dentro de la justicia ordinaria, ni fun-
cional ni jerárquicamente.

(III) Generan economía de tiempo, procesos 
        y   dinero.

(IV) Otorga celeridad en la resolución del
         conflicto.

(V) La decisión o acuerdo, al igual que una 
sentencia o providencia judicial, tienen vo-
cación de permanencia. 

10. García Rosario. Aproximación a los mecanismos de resolución de conflictos en América Latina. Artículo publicado 
en Pluralismo Jurídico y Alternatividad Judicial. El Otro Derecho n° 26-27. Instituto Latinoamericano de Servicios Lega-
les Alternativos. 2002. Pág. 157.
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1.2.1. Implementación,  desarrollo  y  
clasificación  de  los  MASC.

La preocupación por garantizar el acceso a 
la justicia a todas las personas no ha estado 
ausente  de  los  procesos  de  reforma  judi-
cial  y  es  así  como  se  han  desarrollado  un 
conjunto  de  medidas  dirigidas  a  corregir  
las  debilidades  del  sistema  judicial.  Estos 
instrumentos han sido adoptados en diversos 
países en un proceso sucesivo de reformas 
políticas y legales denominado por la doctri-
na.11  como “olas de acceso a la justicia”.

Al estudiar este movimiento de reformas, se 
identifican tres etapas sucesivas para mejorar 
las condiciones de acceso a la justicia. Una 
primera fase, tenía como objetivo proveer 
servicios jurídicos para las comunidades me-
nos favorecidas a través de la implementa-
ción de servicios gratuitos de asesoría legal, 
como por ejemplo, los consultorios jurídicos 
de las facultades de derecho, los defensores 
de oficio o el uso del amparo de pobreza. La 
segunda ola surge con la creación de figuras 
tales como las acciones populares y de grupo, 
como mecanismos para extender el acceso a 
la justicia a la protección de los intereses di-
fusos y de los derechos colectivos. La tercera 
fase tiene como fin garantizar la efectividad 
del acceso a la justicia para la resolución de 
conflictos, bien sea a través de la justicia for-

mal mediante vías judiciales realmente expe-
ditas o, bien, de procedimientos alternativos 
como la negociación, el arbitraje, la concilia-
ción o la mediación.

A estas tres olas, registradas hacia mediados 
de la década de los ochenta, se  agrega una 
cuarta etapa dentro de la cual se han adopta-
do medidas para corregir problemas específi-
cos de acceso a la justicia y remover barreras 
concretas. Como ejemplos de este tipo de 
medidas se pueden citar los casos de los jue-
ces itinerantes para garantizar el acceso a la 
justicia en lugares remotos; la evaluación neu-
tral previa al proceso con el fin de restringir  el 
litigio a los asuntos esenciales o la provisión 
de asesores legales neutrales para que  sec-
tores débiles o marginados de la población 
superen eventuales desequilibrios  en  un  
proceso  de  negociación  frente  a  organiza-
ciones  particularmente fuertes.

La implementación de estos mecanismos en 
los distintos sistemas jurídicos coincide con 
el logro de cuatro objetivos básicos comunes:

(i)  Facilitar el acceso a la justicia

(ii) Proveer una forma más efectiva de solu-
ción a los conflictos

(iii) Mejorar la capacidad  de  la  comunidad 
para participar  en  la  resolución de los 
conflictos.

11. Cappelletti, Mauro. Accès a la Justice et État-Providence. Publications de L’Institute Universitaire Eurepeen. Paris, 
1984, págs. 303 a 341. Baruch Bush, Robert A. Dispute Resolution Alternatives and The Goals of  Civil Justice: 
Jurisdictional Principles for Process Choice. En Wisconsin Law Review 893, University of Wisconsin July, 
1984 / August, 1984.
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(IV)  Aliviar la congestión, la lentitud y los cos-
tos de la justicia estatal formal.

En  la  actualidad  se  reconocen  dos  grandes  
sistemas  de  respuesta  de  conflictos:  
a) Autocomposición, Está compuesto por  
aquellos  medios  en  los cuales  son las pro-
pias partes confrontadas las que resuelven 
sus desavenencias, en ejercicio de la autono-
mía de la voluntad y abordando el conflicto 
ya sea comunicándose e intercambiando 
propuestas directamente, caso en el cual es-
tamos ante una negociación o un contrato 
de transacción; o, bien, con la intervención 
de un tercero neutral e imparcial que facilita 
y promueve  el diálogo y la negociación  entre  
ellas,  como  sucede  en la mediación o conci-
liación. En este punto, es importante precisar  
que  si  bien  el  término conciliación  se  em-
plea  en  varias  legislaciones  como sinónimo 
de  mediación, en sentido estricto la concilia-
ción es una forma particular de mediación en 

la que el tercero neutral e imparcial, además 
de facilitar la comunicación y la negociación 
entre las partes, puede proponer fórmulas de 
solución que las partes pueden o no aceptar 
según sea su voluntad. 12

13.  En esta materia, varios doctrinantes americanos han desarrollado teorías y técnicas de negociación que permiten a 
las partes distinguir  entre  intereses y posiciones,  crear  opciones  de  solución  que  satisfagan  a  todos,  encontrando  
reglas estándares  o  principios  neutrales  que  faciliten  la negociación,  reconocer las limitaciones  de  las  posibles  
soluciones  e intensificando posibles alternativas de solución.

b) Heterocomposición, Está integrado por 
aquellos medios en los cuales las partes en-
frentadas someten la solución de sus conflic-
tos a terceros que se encargan de resolverlos 
de manera autónoma, bien sea porque el ter-
cero se compromete a emitir una solución o 
que está obligada a ello por razón de su cargo, 
en ambos casos las partes se obligan a acatar 
la decisión proferida por esa persona. En este 
grupo se ubican tanto la justicia formal admi-
nistrada por el Estado, como los mecanismos 
alternativos a través del arbitraje o de la ami-
gable composición.

En el arbitraje también se cuenta con un 
tercero imparcial, pero actúa con base en la 
autoridad que le es otorgada por las partes a 
través del pacto arbitral, quienes se obligan a 
acatar el  laudo arbitral emitido en virtud del 
arbitraje. En el proceso judicial, la imparciali-
dad del juez proviene de su exclusiva sumi-
sión a la Ley.

c) Clases de intervención, La intervención 
de terceros neutrales dentro de estos dos 
sistemas puede variar según el grado de su 
intervención y control del proceso. Se ha de-
nominado intervención inquisitiva aquella 
en la que el tercero maneja completamente 
el proceso con muy poca intervención de  las  

partes  en  conflicto.  Esta  forma  de  interven-
ción  es  típica  de  los  sistemas  de hetero-
composición.

Por el contrario, la intervención es dispositi-
va, cuando son las partes en controversia las 
que manejan el proceso, como ocurre en la 
mediación, transacción o en la conciliación. 
Finalmente puede existir una intervención 
mixta, cuando tanto las partes como el terce-
ro, en  diferente grado y distinta forma, parti-
cipan y controlan el proceso de búsqueda de 
soluciones.

Así mismo, se deben destacar distintas moda-
lidades de solución del conflicto de acuerdo a 
esa intervención y a las funciones que realice 
el tercero, así:

(i)  La negociación directa de las partes, en 
el que sólo intervienen las personas que 
están involucradas en el asunto en con-
flicto,  proponiendo  fórmulas de arreglo 
y adoptando la solución para poner fin 
al conflicto.13

(ii) La resolución asistida por un tercero 
neutral, que a su vez se divide en tres 
subgrupos:
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12.  Al respecto, Adriana Polanía Polanía en su ponencia denominada Los ADR en Latinoamérica, presentada en Was-
hington D.C, el 26 de octubre de 2000 señala: “La diferencia de la denominación obedecía a dos tendencias básicas. La 
primera, la Conciliación, proveniente del derecho indiano y presente de manera desapercibida en nuestras legislacio-
nes. La segunda, la mediación influenciada por la práctica y la capacitación proporcionada por los Estados Unidos. De 
manera que pese a que existían dos definiciones diferentes su objetivo  y efecto jurídico era el mismo. Sin embargo y 
seguramente como consecuencia del debate en torno al tema y de la posición asumida por la legislación de cada uno 
de los países, hoy me atrevería a precisar las siguientes distinciones: (i) Grupo de países del MERCOSUR. En esta zona 
la diferencia entre la Mediación y la Conciliación esta en el status de la persona que ejerce la función. Si la actuación 
se lleva a cabo por un juez en el trámite de un proceso judicial, se denomina conciliación; pero si esa misma actuación 
es adelantada por un particular previo al inicio del proceso o de manera paralela a él la figura es una mediación. Esta 
diferencia está contenida en la legislación Argentina y ha sido adoptada por Brasil y Uruguay […]; (ii) Grupo de países 
que adoptan de la conciliación, como mecanismo autocompositivo, con independencia de la calidad de la persona 
que presta el servicio. Esto quiere decir que el  trámite efectuado por un juez dentro del trámite de un proceso judicial 
tiene la misma de nominación que el trámite efectuado ante un particular, de manera previa o paralela al proceso del 
juez. Dentro de este grupo están Colombia y Venezuela; (iii) Grupo  de  países  que  consideran  las  palabras  Mediación  
y  Conciliación  como  sinónimos.  Este  grupo  de  países  está constituido por aquellos que en el texto de su normativa   
                   expresamente señalan que las  dos palabras tienen la misma definición jurídica y las mismas consecuencias,    
                    o sea no hay diferencia alguna entre las dos palabras y cualquiera de ellas puede ser usada de manera válida.     
                     Dentro  de este grupo se encuentra por ejemplo Ecuador, Costa Rica y Bolivia.”
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- La mediación o conciliación, que es un 
procedimiento consensual, confiden-
cial, a través del cual las partes, con la 
ayuda de un facilitador neutral entre-
nado en resolución de conflictos, in-
terviene para que las partes puedan 
discutir sus puntos de vista y buscar 
una solución conjunta al conflicto.

-   Los sistemas híbridos de negociación 
asistida no dirimentes, que tienen re-
sultados predefinidos y dentro de los 

cuales se encuentran la evaluación 
neutral previa, el descubrimiento  de 
los hechos,  el   defensor  de usuarios,  
consumidores o empleados, el “mini-
juicio”, el proceso abreviado ante ju-
rado, la administración del proceso, el 
arreglo judicial, el arbitraje no vincu-
lante o la mediación-arbitraje. 14 

- Mediante la intervención dirimente 
del tercero como sucede en el arbi-
traje en sus diferentes modalidades.

14. Evaluación  neutral previa mecanismo  confidencial,  generalmente  empleado  en  la  solución  de  asuntos  comer-
ciales complejos, mediante el cual las partes acuden a un experto neutral, normalmente un abogado con mucha ex-
periencia en la materia, que evalúa cada posición dentro del caso, identifica  los  elementos comunes, las posibilidades 
legales de cada pretensión y luego comunica sus conclusiones a las partes, usualmente por separado. Esta evaluación 
permite llegar a una solución temprana del conflicto, pero también facilita que las partes, en caso de que decidan 
acudir a un proceso judicial, acuerden un plan para la discusión judicial del caso y la reducción del debate a lo esencial.
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ACtIVIdAdeS de FundAMentACIón

Precisar y comprender  lo aprendido 

Actividad 1

Conteste las siguientes preguntas abiertas sobre la Introducción al Arbitraje, y realiza las Tareas 
propuestas. 

1. ¿Qué es lo que exige tiempo, dinero y disputas?

           

2. ¿Cuál es el método con el que  la justicia impuesta resuelve el proceso?

3.  ¿Qué  características  debe  tener  un  sistema  de  resolución  de  conflictos  para  que  sea                    
eficiente?

4. ¿A qué se refiere la expresión justicia intrínseca?


